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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2021 00089 00 

 

Acorde con lo previsto en el artículo 321 del C. G. del P., se 

concede el recurso de apelación presentado por el extremo 

demandante y los demandados Mauricio Forero Romero, Darío 

Romero Gallo  (pdf. 75 y 77) contra la sentencia proferida el 24 de 

enero de 2024 (pdf. 73), en el efecto SUSPENSIVO. Secretaría remita 

de forma inmediata el link correspondiente a la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá para lo que corresponda.  
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